RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005635 , E. 4969/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativas a la Licitación Pública Nº 14/2012 cuyo objeto es el Suministro de férulas, plantares, prótesis y otros para beneficiarios de ortopedia del Hospital Pereira Rosell;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de enero de 2013 se presentaron las firmas Medastar, Bergantiños, Cilia y Ortopedia Minas;

2) que en el acto de apertura se constató que Ortopedia Minas no presentaba listado de antecedentes, por lo que se le otorgó un plazo de 48 horas para subsanar tal extremo, constando el cumplimiento del mismo con fecha 11/9/13;
3) que consta Nota del Departamento de Compras de fecha 23.4.2013, en la que se expresa que el día de la apertura se corroboró la llegada de las ofertas en diferentes medios, pero se omitió hacerlo en forma on line, detectándose que se había presentado la oferta correspondiente a la firma Kerdal S.A. el día 26.12.2012, habiendo comprado el pliego el 28.12.2012, destacándose que a la hora de la apertura no se recibió ninguna documentación, razón por la que no se consideró dicha oferta;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por único oferente o precio a las firmas Medastar, Bergantiños, Cilia y Ortopedia Minas por un monto total de $ 37:775.535;
5) que se otorgó la Vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF no habiéndose presentado peticiones al amparo de la misma;
6) que consta Proyecto de Resolución de la Dirección General del Hospital Pereira Rosell, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un período de 24 meses, ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 63 Inciso 5) del TOCAF establece que “las ofertas podrán presentarse personalmente contra recibo, en el lugar habilitado al efecto, o por correo, fax, en línea a través de los sitios web de compras estatales u otros medios remotos de comunicación electrónica según lo disponga el llamado, no siendo de recibo si no llegaren cumpliendo el plazo, lugar y medio establecido”;

2) que a su vez, el Artículo 2 del Pliego Particular, bajo el nomen iuris “Requisitos para la presentación de las ofertas”, establece que las mismas deberán presentarse:
“a) en Compras del Centro Hospitalario Pereira Rosell, personalmente el día fijado para la apertura y hasta la hora indicada para dicho acto...
 c) las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado......
 e) en caso de presentar ofertas por fax, estas podrán ser enviadas hasta quince minutos antes de la hora de la apertura”;

3) que en consecuencia, la oferta referida en el Resultando 3) no cumplió con las disposiciones vigentes, justificando la posición de la Administración al no considerarla de recibo;
4) que el Pliego Particular al hacer referencia a los documentos que deben presentarse “conjuntamente con la oferta”, menciona los antecedentes del oferente en servicios similares (Artículo 4), pero señala in fine que la omisión podrá ser subsanada por el oferente en un plazo de 48 horas, por lo que resulta válida la oferta de Ortopedia Minas que procedió a presentar en plazo los antecedentes referidos (Resultando 2);                                  
5) que el Artículo 48 del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ..C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
  
6) que el Pliego Particular de Condiciones que rige el llamado de obrados establece descripciones generales para la evaluación de las ofertas en su Artículo 14, sin especificar mecanismos de ponderación de dichos factores, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 6; y
2) Devolver las actuaciones.-
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